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c) Declaración de que el aparato corresponde exacta mente con el 
prototipo aprobado y que la inten sidad de dosis de radiación en todo 
punto exte rior a 0,1 m de la superfi cie del equipo suminis trado no sobre-
pasa 1 μSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utilización.
e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de tipo.
f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-

yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señali zaciones existentes 
en el aparato.

ii) El aparato debe ser utilizado sólo por perso nal que sea encargado 
expresamente para su utili zación, para lo cual se le hará entrega del 
manual de operación para su conoci miento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas 
sobre los paráme tros y sistemas relacionados con la seguridad radiológica del 
aparato, que se recojan en su programa de mantenimiento y se dispondrá de un 
registro de los comprobantes, donde cons ten los resultados obtenidos.

II) Manual de operación en español que recoja las característi cas téc-
nicas e instrucciones de manejo del aparato, información sobre los riesgos 
de las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básicas de protección 
radiológica a tener en cuenta en su utilización y las actua ciones a seguir en 
caso de avería de alguno de sus sistemas de seguridad.

III) Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia 
técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar 
a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguri dad 
radiológica del aparato, incluyendo, al menos una revisión anual y una 
previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras un cambio 
de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar a su seguri-
dad y que compren da:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie 
no sobrepasa 1 μSv/h.

Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de segu-
ridad y de las señali zaciones del aparato.

IV) Recomendaciones del importador relati vas a medidas impuestas 
por la autoridad competen te.

5.ª El aparato radiactivo queda sometido al régimen de comprobacio-
nes que establece el punto 11 del Anexo II del Reglamento sobre Instala-
ciones Nucleares y Radiactivas.

6.ª Las siglas y n.º que corresponden a la presente aproba ción de tipo 
son NHM-X210.

7.ª La presente resolución solamente se refiere a la aproba ción de tipo 
del aparato radiactivo de acuerdo con lo estable cido en el Reglamento 
sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, pero no faculta para su comer-
cialización ni para su asistencia técnica en cuanto a la seguridad radioló-
gica, que precisarán de la autorización definida en el mismo Reglamento.

Esta Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones com-
plementarias cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios y 
Organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Según se establece en los arts. 107.1 y 114 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/99, se le comunica 
que contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes a contar 
desde su notificación, así como cualquier otro recurso que considere con-
veniente a su derecho.

Madrid, 25 de abril de 2005.–El Director General, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 8417 REAL DECRETO 610/2005, de 20 de mayo, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Agrario, Pes-
quero y Alimentario, sección mérito agrario, a don José 
Barreiro Seoane.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don José 
Barreiro Seoane, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 20 de mayo de 2005,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Agrario, 
Pesquero y Alimentario, sección mérito agrario.

Dado en Madrid, el 20 de mayo de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

ELENA ESPINOSA MANGANA 

 8418 REAL DECRETO 611/2005, de 20 de mayo, por el que se 
concede, a título póstumo, la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Agrario, Pesquero y Alimentario, sección mérito 
agrario, a don Ángel Monfort Escorihuela.

En atención a los méritos y circunstancias que concurrían en 
don Ángel Monfort Escorihuela, a propuesta de la Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 20 de mayo de 2005,

Vengo en concederle, a título póstumo, la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Agrario, Pesquero y Alimentario, sección mérito agrario.

Dado en Madrid, el 20 de mayo de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

ELENA ESPINOSA MANGANA 

 8419 REAL DECRETO 612/2005, de 20 de mayo, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Agrario, 
Pesquero y Alimentario, sección mérito alimentario, a 
don Jesús Salazar del Río.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Jesús 
Salazar del Río, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 20 de mayo de 2005,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Agrario, 
Pesquero y Alimentario, sección mérito alimentario.

Dado en Madrid, el 20 de mayo de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

ELENA ESPINOSA MANGANA 

MINISTERIO DE CULTURA
 8420 ORDEN CUL/1436/2005, de 22 de abril, por la que se 

ejerce el derecho de tanteo para el Estado sobre varios lotes 
en subasta celebrada el día 21 de abril en El Remate 
Subastas, de Madrid.

A propuesta de la Directora General del Organismo Autónomo Biblio-
teca Nacional y en aplicación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986, 
de 10 de enero, he resuelto:

 Primero.–Ejercer el derecho de tanteo por el Estado sobre varios 
lotes que se reseñan en el anexo y que fueron subastados el día 21 de abril 
de 2005 en la sala El Remate Subastas, de Madrid.

 Segundo.–Que se abone a su propietario el precio total de remate por 
importe de 2.425 €, más los gastos correspondientes que deberá certificar 
la sala de subastas.

Tercero.–Los lotes se adquieren con destino a la Biblioteca Nacional, 
quedando depositados en su Departamento de Patrimonio Bibliográfico.

Madrid, 22 de abril de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden CUL/2591/2004, 
de 22 de julio, BOE del 31), el Subsecretario, Antonio Hidalgo López.
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ANEXO

43. Jardiel Poncela, Enrique. Pero… ¿hubo alguna vez once mil vír-
genes? Madrid: Biblioteca Nueva, 1930. 95 €.

48. Valle-Inclán, Ramón del. Los cruzados de la causa. Madrid: Pri-
mitivo Fernández (1909). 60 €.

69. Salvat-Papasseit, Juan. Poemas en ondes hertzianes. Barcelona: 
Mar Vella 1919. 1.400 €.

409. Bulffi, Luis. Huelga de vientres! Barcelona: Imprenta de Salud y 
Fuerza, 1908. 45 €.

489. Muñoz y Torres, Bernabé, y Túñez, N. Anagramas de ajedrez. 
Santa Cruz de Tenerife, 1886. 275 €.

544. La Voz de España. N.º 1-100. S.L., 1938. 550 €. 

 8421 ORDEN CUL/1437/2005, de 26 de abril, por la que se 
ejerce el derecho de tanteo para el Estado sobre varios lotes 
en subasta celebrada el día 25 de abril en Durán Subastas 
de Arte, de Madrid.

A propuesta de la Directora General del Organismo Autónomo Biblio-
teca Nacional y en aplicación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986, 
de 10 de enero, he resuelto:

Primero.–Ejercer el derecho de tanteo por el Estado sobre los lotes 
que se reseñan en el anexo y que fue subastados el día 25 de abril de 2005 
en Durán, Subastas de Arte, de Madrid.

Segundo.–Que se abone a su propietario el precio total de remate por 
importe de 3.385 €, más los gastos correspondientes que deberá certificar 
la sala de subastas.

Tercero.–Los lotes se adquieren con destino a la Biblioteca Nacional, 
quedando depositados en su Departamento de Patrimonio Bibliográfico.

Madrid, 26 de abril de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden CUL/2591/2004, 
de 22 de julio, BOE del 31), el Subsecretario, Antonio Hidalgo López.

ANEXO

3006. Rejano, Juan. El modernismo en la literatura y en el arte. 
Puente Genil: Sucesor de B. Jiménez, 1928. 600 €.

3033. Gutiérrez Solana, José. Madrid escenas y costumbres. Madrid: 
Imprenta Artística Española, 1913-8. 450 €.

3074. Hernández, José. Martín Fierro. Grabados sobre madera de 
Luis Seoane. Buenos Aires: Talleres Gráficos Lorenzo y Cía, 1972. 1.500 €.

3077. Gómez de la Serna, Ramón. Completa y verídica historia de 
Picasso y el cubismo. Torino: Tipografía Vicenio Bona, 1945. 160 €.

3187. Diez folletos impresos en Menorca. Mahón, Segunda mitad 
del s. XIX. 300 €.

3247. Quaestio theologica… 1541. 375 €. 

BANCO DE ESPAÑA
 8422 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2005, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro 
correspondientes al día 20 de mayo de 2005, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36  de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2607 dólares USA.
1 euro =  135,98 yenes japoneses.
1 euro =  0,5769 libras chipriotas.
1 euro =  30,240 coronas checas.
1 euro =  7,4470 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,68715 libras esterlinas.
1 euro =  251,95 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6960 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  4,1736 zlotys polacos.
1 euro =  9,1885 coronas suecas.
1 euro =  239,50 tolares eslovenos.
1 euro =  38,910 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5483 francos suizos.
1 euro =  81,96 coronas islandesas.
1 euro =  8,1345 coronas noruegas.
1 euro =  1,9559 levs búlgaros.
1 euro =  7,3210 kunas croatas.
1 euro =  36.173 leus rumanos.
1 euro =  35,2950 rublos rusos.
1 euro =  1,7228 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6636 dólares australianos.
1 euro =  1,5890 dólares canadienses.
1 euro =  10,4342 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,8224 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  11.913,62 rupias indonesias.
1 euro =  1.266,25 wons surcoreanos.
1 euro =  4,7906 ringgits malasios.
1 euro =  1,7761 dólares neozelandeses.
1 euro =  68,803 pesos filipinos.
1 euro =  2,0906 dólares de Singapur.
1 euro =  50,372 bahts tailandeses.
1 euro =  8,0849 rands sudafricanos.

 Madrid, 20 de mayo de 2005.–El Director general, Francisco Javier 
Aríztegui Yáñez. 


